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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 3.351/2023

Con fecha 20 de julio de 2023, se ha dictado decreto n.º

2023/9701, CSV de la Resolución tras su transcripción al libro

e4a242945b007184d680c61f7d00cb37e57d3292, del siguiente

tenor literal: BASES CONVOCATORIA DE 3 TÉCNICOS DE AD-

MINISTRACIÓN GENERAL (T.A.G.), EN RÉGIMEN DE INTERI-

NIDAD EN LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE

CÓRDOBA (GMU)

- DECRETO DE CONVOCATORIA -

Siendo necesario y urgente dotar a la GMU de 3 TÉCNICOS

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL ( T.A.G.), al ser imprescindi-

ble para prestar servicios en el mismo por la existencia de tres va-

cantes en la plantilla de la GMU con los siguientes códigos: F-

000160/22; F-000105/21; F-000178/22, en los Servicios de Ins-

pección y Patrimonio y Contratación y la previsión de una próxi-

ma jubilación en Patrimonio (F- 000271/00) se efectúa la siguien-

te convocatoria:

ANUNCIO DE CONVOCATORIA

Se precisa cubrir de forma interina, en Turno Libre:

3 plazas de T.A.G.

Para GMU, vacantes en la plantilla funcionarial y pertenecien-

tes a la Escala de Administración General, Subescala Técnica,

dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Sub-

grupo A-1.

Requisitos (se deberán poseer en el momento de finalizar el

plazo de presentación de solicitudes):

• Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Licencia-

do en Derecho o en Ciencias Políticas y de la Administración, Li-

cenciado en Economía, Licenciado en Administración y Dirección

de Empresas, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras o

de los títulos de Grado correspondientes relacionados con la titu-

lación requerida en el RDL 781/1986, de 18 de abril, verificados

por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimen-

tal previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por

el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-

rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación.

• y demás requisitos exigidos con carácter general para el acce-

so a la Función Pública.

Funciones:

• Realización de las tareas de gestión, estudio, informe y pro-

puestas relacionadas con su profesión.

• Cumplimiento de estándares de calidad.

• Tramitación de expedientes de contratación, y gestión patri-

monial.

• Controlar la ejecución del Presupuesto. Asesoramiento y su-

pervisión en la tramitación administrativa de su ejecución.

• Utilización y manejo de paquetes y herramientas informáticas.

• Todas aquellas tareas afines al puesto y que le sean enco-

mendadas o resulten necesarias para la mejor gestión del Depar-

tamento, Área o Servicio Orgánico al que pertenezca.

Se ofrece:

Nombramiento Interino hasta la provisión definitiva de la plaza

correspondiente.

Se establecerá una lista de reserva con los aprobados sin pla-

za para necesidades futuras en la GMU durante un período de 4

años, o hasta tanto se sustituya por una nueva lista de reserva

con motivo de la convocatoria de las plazas en propiedad.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Los interesados presentarán su solicitud en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es/cordoba/registro-electronico, siendo nece-

sario identificarse mediante la plataforma de identificación y firma

electrónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán presentarse a través de la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Córdoba, en modelo de SOLICITUD

que figura como ANEXO II en la presente convocatoria, dirigida a

la Unidad Destinataria (apartado 4): LA0017603: “GMU SERVI-

CIO DE PERSONAL Y RECURSOS”, debidamente firmada por

el/a aspirante, junto con fotocopia de la titulación requerida y foto-

copia del DNI.

El plazo para su presentación será de QUINCE DÍAS HÁBILES

contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.”

A la solicitud se deberán adjuntar:

1. Fotocopia de la titulación requerida, y

2. Del D.N.I.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán

públicos exclusivamente en el Tablón de la sede electrónica del

Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en el Tablón de

Edictos de la GMU.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará

la lista provisional de admitidos y excluidos, dando un plazo de 5

días hábiles para subsanar, y posteriormente se publicará la lista

de admitidos y excluidos definitiva.

SISTEMA DE SELECCIÓN:

El sistema de selección constará de un ejercicio de carácter

teórico-práctico, compuesto de dos partes, que se realizarán en la

misma sesión, siendo ambas obligatorias. La duración total del

ejercicio será de 180 minutos como máximo.

Primera parte. Cuestionario de 70 preguntas, con 4 respuestas

alternativas, elaboradas por los miembros de la Comisión de Se-

lección y basadas en los contenidos recogidos en el ANEXO I y

las funciones a desempeñar, con una duración de 60 minutos co-

mo máximo.

El cuestionario que se elabore contará con 5 preguntas más de

RESERVA, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Esta parte del ejercicio será calificado hasta un máximo de 10

puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen

un mínimo de 5 puntos. Será preciso contestar como mínimo 50

preguntas correctas para obtener un 5.

De no alcanzar dicho mínimo, el Tribunal Calificador no proce-

derá a la corrección de la segunda parte del ejercicio.

Segunda parte. Resolución de Un Supuesto Práctico, elegido

de forma aleatoria por el/la Secretario/a, de entre los confecciona-

dos por los miembros de la Comisión de Selección, y relaciona-

dos con los contenidos del ANEXO I y las funciones a desempe-

ñar. Para la realización de este ejercicio los/as aspirantes podrán

hacer uso de textos legales concordados o anotados con jurispru-

dencia, pero no colecciones de jurisprudencia ni manuales, libros,
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trabajos o artículos doctrinales.

Este supuesto tendrá una duración máxima de 120 minutos y

será calif icado hasta un máximo de 10 puntos, siendo

eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5

puntos.

Ambos ejercicios serán corregidos sin que se conozca la identi-

dad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as

candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que per-

mitan conocer su identidad.

La puntuación final será la resultante de sumar las obtenidas en

la parte primera y segunda anteriormente indicadas.

En caso de empate, se resolverá atendiendo a la mayor pun-

tuación obtenida en los ejercicios en orden inverso a su realiza-

ción. En caso de persistir el empate, será propuesto el aspirante

cuyo primer apellido empiece por la letra "M", de conformidad con

el sorteo realizado en la sede de la Dirección General de Recur-

sos Humanos y Función Pública de la Junta de Andalucía el 3 de

febrero de 2020 (B.O.J.A. nº. 19, 29 de enero de 2020).

COMISIÓN DE SELECCIÓN:

Estará integrada por:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de Carrera de la GMU de la

misma especialidad.

VOCALES: 4 Funcionarios/as de carrera.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local o funcionario/a en quien delegue.

Todos los miembros de la comisión deberán estar en posesión

de titulación o especialización igual o superior a la exigida en la

convocatoria.

Recursos.

Contra la presente resolución de aprobación de esta convoca-

toria, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con lo

establecido en el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de

Bases del Régimen Local y conforme se establece en los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, si lo considera conveniente, puede

interponer alternativamente los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mis-

mo órgano que dictó la resolución que se publica dentro del pla-

zo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una dis-

posición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del

acuerdo que se impugna, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurrido un

mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de

reposición, no se hubiese resuelto sobre el mismo, podrá enten-

der que ha sido desestimado e interponer recurso Contencioso

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba que en turno de reparto corresponda, en el plazo de

seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestima-

ción presunta.

b) Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba que en turno de reparto

corresponda dentro del plazo de dos meses contados desde el

día siguiente de esta publicación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se

podrá interponer el recurso Contencioso Administrativo hasta que

aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-

mación por silencio administrativo. Sin perjuicio de lo expuesto,

bajo su responsabilidad, podrá interponer cualquier otro recurso o

acción que estime procedente.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, que me han sido delegadas por Decreto de la Alcal-

día nº 8377, de 17 de junio de 2023, y las atribuciones conferidas

a la Junta de Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la

misma Ley que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta

de Gobierno Local número 602/23 de 26 de junio de 2023 (BOP

Córdoba núm 123, de 30 de junio de 2023), VENGO A APRO-

BAR, las Bases de la Convocatoria para la provisión interina de 3

Técnicos de Administración General (TAG), en los términos ex-

puestos.

Córdoba a 20 de julio de 2023. Firma electrónica: El Presiden-

te de la GMU. Decreto delegación 8377, de 17/06/2023. Miguel

Ángel Torrico Pozuelo.
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